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CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Ciudad de México, da atención en su corredor “CERO EMISIONES", en un horario 
de 0:00 a 5:00 am, los 7 días de la semana, los 365 días del año.4 
 
Este corredor “CERO EMISIONES", recorre la ciudad de Norte a Sur y viceversa, 
sobre el Eje Central Lázaro Cárdenas, las avenidas División del Norte, Miguel Ángel 
de Quevedo y la calzada Taxqueña. Los trolebuses transitan en contraflujo y en 
carril confinado, la línea recorre desde la avenida Ferrocarril Industrial hasta el 
Circuito Interior Río Churubusco.5 
 
En concordancia con esta demanda ciudadana, es imprescindible ampliar el horario 
de las cicloestaciones, ya que la prestación del servicio del corredor CERO 
EMISIONES, no es suficiente para cubrir las necesidades de los ciudadanos al no 
abarcar más rutas; por lo tanto, para hacer más eficiente la prestación del servicio 
de transporte nocturno, es necesario se amplíe el horario en las cicloestaciones 
para beneficio de los usuarios. 
 
Derivado de lo anterior, y de acuerdo con lo establecido en la Ley de Movilidad de 
la Ciudad de México, la movilidad es el derecho de toda persona y de la colectividad 
a realizar el efectivo desplazamiento de individuos y bienes para acceder mediante 
los diferentes modos de transporte, a un sistema de movilidad que se ajuste a la 
jerarquía y principios que se establecen en este ordenamiento, para satisfacer sus 
necesidades y pleno desarrollo. En todo caso el objeto de la movilidad será la 
persona. 
 
Por lo que, en términos de lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 
de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Secretaría de Movilidad es 
la dependencia de la Administración Pública de la Ciudad de México, a la que le 
corresponde el despacho de las materias relativas a la planeación, control y 
desarrollo integral de la movilidad, así como establecer la normatividad, los 
programas y proyectos necesarios para el desarrollo de la red vial. Dicha 
dependencia cuenta, entre otras, con las siguientes atribuciones: 
 

• Formular y conducir la política y programas para el desarrollo de la movilidad, 
de acuerdo a las necesidades de la Ciudad; 

• Realizar los estudios necesarios sobre las vías, la infraestructura, los medios 
de transporte correspondientes, el tránsito de vehículos y peatones, a fin de 
lograr una mejor utilización de la infraestructura vial y de transporte de 
personas y de carga que conduzca a la eficaz protección de la vida, y a la 
seguridad, comodidad y rapidez en la movilidad de las personas y del 

 
4 https://www.ste.cdmx.gob.mx/servicios/servicio/nochebus 
5 https://www.ste.cdmx.gob.mx/linea-1 

Doc ID: 025e1d0cb93e73567664d2b9851d736e6e3e20f6



Gante N°. 15, piso 3, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc 
C.P. 06010, México D.F.    Tel. 51301900 ext. 3321 

 

 
 

Página 13 de 18 
 

Plaza de la Constitución número 7, 5° Piso, Oficina 502, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México 
Teléfono 5551301980 Ext. 2505, 2527        Cel. 5578575471        paulo.garcia@congresocdmx.gob.mx 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

transporte de bienes; 
• Llevar a cabo los estudios necesarios para determinar; con base en ellos, las 

medidas técnicas y operacionales, así como las acciones necesarias para 
integrar las diferentes modalidades de transporte, con el objeto de que se 
complementen entre sí y con las obras de infraestructura vial; 

• Planear las obras de transporte y vialidad, formular los proyectos y dar 
seguimiento al proceso de ejecución de las mismas; 

• Establecer, evaluar y determinar las estrategias, programas y 
proyectos, así como los instrumentos necesarios para fomentar y 
promover el uso de la bicicleta como un medio de transporte 
sustentable para la Ciudad. 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO. El 18 de diciembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el “Decreto por el que se declara reformadas diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Movilidad 
y Seguridad vial”, estableciéndose lo siguiente: 
 

“Artículo 4º. 
… 
Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de 
seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, 
inclusión e igualdad. 
 
…” 

 
SEGUNDO. En cumplimiento al mandato constitucional, el 17 de mayo de 2022 se 
publicó en el DOF el Decreto por el que se expidió la Ley General de Movilidad y 
Seguridad Vial, como un marco normativo de observancia en todo el territorio 
nacional, la cual tiene por objeto establecer las bases y principios para garantizar el 
derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, 
sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad, que en el caso que nos ocupa, se 
establece lo siguiente: 
 

“Artículo 6. Jerarquía de la movilidad. 
 
La planeación, diseño e implementación de las políticas públicas, planes y 
programas en materia de movilidad deberán favorecer en todo momento a la 
persona, los grupos en situación de vulnerabilidad y sus necesidades, 
garantizando la prioridad en el uso y disposición de las vías, de acuerdo con 
la siguiente jerarquía de la movilidad: 

Doc ID: 025e1d0cb93e73567664d2b9851d736e6e3e20f6



Gante N°. 15, piso 3, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc 
C.P. 06010, México D.F.    Tel. 51301900 ext. 3321 

 

 
 

Página 14 de 18 
 

Plaza de la Constitución número 7, 5° Piso, Oficina 502, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México 
Teléfono 5551301980 Ext. 2505, 2527        Cel. 5578575471        paulo.garcia@congresocdmx.gob.mx 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
o Personas peatonas, con un enfoque equitativo y diferenciado en razón 

de género, personas con discapacidad y movilidad limitada; 
o Personas ciclistas y personas usuarias de vehículos no motorizados; 
o Personas usuarias y prestadoras del servicio de transporte público de 

pasajeros, con un enfoque equitativo pero diferenciado; 
o Personas prestadoras de servicios de transporte y distribución de bienes 

y mercancías, y 
o Personas usuarias de vehículos motorizados particulares. 

…” 
 
TERCERO. La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano, establece lo siguiente: 
 

“Artículo 71. Las políticas y programas de Movilidad deberán: 
 

o Procurar la accesibilidad universal de las personas, garantizando 
la máxima interconexión entre vialidades, medios de transporte, 
rutas y destinos, priorizando la movilidad peatonal y no motorizada; 

o Fomentar la distribución equitativa del Espacio Público de 
vialidades que permita la máxima armonía entre los diferentes 
tipos de usuarios; 

…” 
 
CUARTO. La Constitución Política de la Ciudad de México establece, entre otros, 
el derecho a la movilidad, conforme a lo siguiente: 
 

“Artículo 13 Ciudad habitable 
… 
 
E. Derecho a la movilidad 
 
1. Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de 
seguridad, accesibilidad, comodidad, eficiencia, calidad e igualdad. De 
acuerdo a la jerarquía de movilidad, se otorgará prioridad a los peatones 
y conductores de vehículos no motorizados, y se fomentará una cultura 
de movilidad sustentable. 
…” 
“Artículo 16 Ordenamiento territorial 
… 
 

Doc ID: 025e1d0cb93e73567664d2b9851d736e6e3e20f6



Gante N°. 15, piso 3, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc 
C.P. 06010, México D.F.    Tel. 51301900 ext. 3321 

 

 
 

Página 15 de 18 
 

Plaza de la Constitución número 7, 5° Piso, Oficina 502, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México 
Teléfono 5551301980 Ext. 2505, 2527        Cel. 5578575471        paulo.garcia@congresocdmx.gob.mx 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

H. Movilidad y accesibilidad 
 

1. La Ciudad garantizará la movilidad de las personas en condiciones de 
máxima calidad a través de un sistema integrado y multimodal de transporte, 
que atienda las necesidades sociales y ambientales, bajo los principios 
de equidad social, igualdad, de accesibilidad, diseño universal, eficiencia, 
seguridad, asequibilidad, permanencia, predictibilidad, continuidad, 
comodidad e higiene. 
 

2. En orden de importancia, las leyes darán prioridad y preferencia en la 
movilidad primero a peatones, en especial personas con discapacidad 
o movilidad limitada; a cualquier forma de movilidad no motorizada; 
personas usuarias del transporte público de pasajeros; a los vehículos 
privados automotores en función de sus emisiones y al transporte de carga, 
con restricciones a su circulación en zonas, vialidades y horarios fijados por 
ley. 
 

3. Las autoridades de la Ciudad desarrollarán y ejecutarán políticas de 
movilidad, para lo cual deberán: 
  

a) Impulsar, a través de un plan de movilidad, la transición gradual hacia 
patrones donde predominen formas de movilidad colectivas, no 
motorizadas, motorizadas no contaminantes, peatonales, así como a base 
de nuevas tecnologías; 

b) … 
c) Estimular el uso de vehículos no contaminantes o de bajas emisiones a la 

atmósfera, y la creación de infraestructura conectada y segura para 
peatones y ciclistas; 
 
…” 

 
QUINTO. La Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México establece en su artículo 36 que a la Secretaría de Movilidad 
corresponde el despacho de las materias relativas a la planeación, control y 
desarrollo integral de la movilidad así como establecer la normatividad, los 
programas y proyectos necesarios para el desarrollo de la red vial, además de 
establecer atribuciones específicas, entre ellas la de formular y conducir la política 
y programas para el desarrollo de la movilidad, de acuerdo a las necesidades de la 
Ciudad. 
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SEXTO. La Ley de Movilidad de la Ciudad de México, respecto al objeto planteado 
en el Punto de Acuerdo que se presenta, regula lo siguiente: 
 

“Artículo 1.- … 
 
Las disposiciones establecidas en esta Ley deberán garantizar el poder 
de elección que permita el efectivo desplazamiento de las personas en 
condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, eficiencia, calidad, 
igualdad y sustentabilidad, que satisfaga las necesidades de las personas 
y el desarrollo de la sociedad en su conjunto. 
…” 
 
“Artículo 6.- 
 
La Administración Pública proporcionará los medios necesarios para 
que las personas puedan elegir libremente la forma de trasladarse a fin 
de acceder a los bienes, servicios y oportunidades que ofrece la Ciudad. 
Para el establecimiento de la política pública en la materia se 
considerará el nivel de vulnerabilidad de los usuarios, las 
externalidades que genera cada modo de transporte y su contribución 
a la productividad. Se otorgará prioridad en la utilización del espacio 
vial y se valorará la distribución de recursos presupuestales de acuerdo 
a la siguiente jerarquía de movilidad: 

 
I. … 
II. Ciclistas; 
III. … 
IV. … 
V. … 
VI. … 

 
En el ámbito de sus atribuciones, las autoridades en materia de 
movilidad deben contemplar lo dispuesto en este artículo como 
referente y fin último en la elaboración de políticas públicas y 
programas, procurando en todo momento su cumplimiento y 
protección.” 

 
SÉPTIMO. Por lo que se refiere al cumplimento de nuestro país con los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible de la ONU, en el que la Agenda 2030 establece diversas 
metas en la materia, con el objetivo de reducir a la mitad las víctimas de accidentes 
de tráfico y los heridos graves. Para ello, la agenda propone: 
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• Mejorar la seguridad vial, especialmente para las personas vulnerables, 
como las mujeres, los niños, las personas con discapacidad y las personas 
de edad. 

• Ampliar el transporte público. 
• Impulsar la educación en movilidad segura y sostenible. 
• Ofrecer cursos de conducción segura y eficiente para motos y turismos. 
• Aumentar el uso de cinturones de seguridad y sistemas de retención infantil 

 
 
Por lo antes expuesto y motivado, para privilegiar el uso de la bicicleta como medio 
de transporte someto a la consideración del Pleno de este Honorable Congreso, la 
presente Proposición con Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución, 
bajo los siguientes:  
 
 

RESOLUTIVOS 
 
 
PRIMERO. EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPETUOSAMENTE, 
EXHORTA A LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD PARA QUE, CONFORME A LA 
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, GENERE EL ESTUDIO DE FACTIBILIDAD Y 
LLEVE A CABO LOS TRABAJOS NECESARIOS PARA AMPLIAR LA 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIO DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 
INDIVIDUAL EN BICICLETA PÚBLICA ECOBICI EN LAS COLONIAS, COUNTRY 
CLUB, CAMPESTRE CHURUBUSCO, PRADO CHURUBUSCO, PASEOS DE 
TAXQUEÑA Y UNIDAD HABITACIONAL TAXQUEÑA, DE LA DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL COYOACÁN; Y SAN ANDRÉS TETEPILCO, SINATEL, 
AMPLIACIÓN SINATEL Y CACAMA DE LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL 
IZTAPALAPA, CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER UNA NUEVA CONEXIÓN 
CON LA CINETECA NACIONAL DE LAS ARTES UBICADA EN LA COLONIA 
COUNTRY CLUB EN COYOACAN. 
 
 
SEGUNDO. EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
RESPETUOSAMENTE, EXHORTA A LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES SE 
ANALICE LA VIABILIDAD OPERATIVA DE LA AMPLIACIÓN DEL HORARIO DE 
0:30 A 5:00 AM, EN LAS ESTACIONES DEL SISTEMA ECOBICI EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 
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TERCERO. EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
RESPETUOSAMENTE, EXHORTA A LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD A 
CONTINUAR CON EL MANTENIMIENTO A LAS BICICLETAS DEL SISTEMA DE 
ECOBICI Y DE LA RED DE CICLOVÍAS, A EFECTO DE PREVENIR 
ACCIDENTES Y GARANTIZAR LA SEGURIDAD VIAL DE  LOS CICLISTAS. 
 
 
CUARTO. EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPETUOSAMENTE, 
EXHORTA A LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, FACULTADES Y 
RECURSOS, VERIFIQUE LA VIABILIDAD DE LA AMPLIACIÓN DE LA RED DE 
CICLOVÍAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
 
Dado en el Palacio Legislativo de Donceles, Ciudad de México a los 30 días del mes 
de octubre del año 2024.  

 
 

ATENTAMENTE 
 

 
 
 
 

DIP. PAULO EMILIO GARCÍA GONZÁLEZ 
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Ciudad de México, a 29 de octubre de 2024. 

 

DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

III LEGISLATURA 

PRESENTE. 

 

El que suscribe, Andrés Sánchez Miranda, Diputado del Congreso de la Ciudad 

de México, III Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, 

apartado A, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

29, y 30 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 10 y 13 de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; y artículos 5 fracciones I, III y X, 7 

fracción XV, 101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a 

la consideración del Pleno de este Congreso, la siguiente PROPOSICIÓN CON 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE 

EXHORTA A LOS TITULARES DE LAS 16 ALCALDÍAS, PARA QUE, 

CONSIDEREN EN EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2025, DENTRO DEL 22% DESTINADO A PROYECTOS DE 

INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO URBANO Y SERVICIOS 

PÚBLICOS, LOS RECURSOS NECESARIOS E INCLUSO, INCREMENTEN LA 

CANTIDAD DESTINADA EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, PARA EL 

ADECUADO ABASTECIMIENTO DE AGUA, SERVICIO DE DRENAJE Y 

ALCANTARILLADO DENTRO DE SUS DEMARCACIONES.,  al tenor de los 

siguientes: 
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     A N T E C E D E N T E S 

 

Para todos es sabido que derivado del cambio climático y el mal uso que algunas 

personas le dan al servicio de agua, ésta ha comenzado a escasear. Ciudad de 

México no es ajena a dicha situación, aunque hay alcaldías que han sufrido más el 

impacto de la falta de agua, como la alcaldía Iztapalapa. Por y a pesar de que 

durante los últimos meses hemos tenido lluvias dentro de la capital, el nivel de 

abastecimiento del sistema Cutzamala es del 65.97%. 

La falta de agua, el mal uso que se le da, el cambio climático, y algunas otras 

problemáticas, se suman a la infraestructura deteriorada que la Ciudad de México 

tiene en materia de servicio de drenaje y alcantarillado. Dicha situación, queda 

evidenciada con la siguiente nota periodística:  

Ciudad de México, la capital que se inunda y donde falta el agua 

Las fallas en el sistema de drenaje, el hundimiento del suelo y las zonas 

densamente pobladas provocan cada año severas inundaciones en una de 

las capitales más grandes de Latinoamérica 

Cada vez que llueve con fuerza, la Ciudad de México se inunda. Esa es 

otra de las consecuencias que provoca la mala gestión del agua en una de 

las capitales más pobladas del mundo. La llegada de la temporada de 

lluvias durante el verano ayuda a recargar los acuíferos y a contrarrestar 

los estragos de la época de estiaje. Sin embargo, los problemas en el 

drenaje, el atasco de las alcantarillas y la excesiva construcción en los 

suelos provocan constantemente inundaciones. Ciudad de México, la 

capital que apenas tiene agua, se inunda en muchas de sus zonas 

causando daños a la salud, la propiedad y la infraestructura. 

El pasado 17 de julio los alrededores del Aeropuerto Benito Juárez 

quedaron anegados y complicaron, aún más, el tránsito de viajeros en 
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plenas vacaciones de verano. Algo que también vivieron los usuarios del 

Metrobús y el Mexibús en el paradero de Indios Verdes hace unos días. 

Cientos de coches quedaron varados sobre avenida Insurgentes a causa 

de las fuertes lluvias. 

En una terrible paradoja, algunos de los barrios más afectados son también 

los más castigados por la falta de agua, como sucede en Iztapalapa o 

Venustiano Carranza, al oriente de la ciudad y geográficamente más bajas 

que el resto. El gasto por estas inundaciones asciende a cientos de millones 

de pesos cada año. “Al combatir el exceso de agua mediante su desalojo 

masivo hemos creado, paradójicamente, la existencia de su escasez”, dice 

Manuel Perló, urbanista de la Universidad Nacional Autónoma de México 

(UNAM). Con este diagnóstico coincide Luis Zambrano, del Instituto de 

Biología de la UNAM: “Nunca desde la Colonia nos hemos dado cuenta de 

que vivimos en un lago y ese drenaje que provocamos para evitar 

inundarnos hace que nos quedemos sin agua”, afirma. 
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La ciudad lago se hunde 

Asentada en sus inicios sobre un gran lago, Ciudad de México se fue 

desecando a medida que aumentaba su construcción. En 1900 tenía unos 

500.000 habitantes; en 2024 más de 23 millones de personas viven en la 

capital y su área metropolitana. “El precio que hemos pagado por estas 

obras que expulsan las aguas fuera de la cuenca, alimentado por un 

modelo de crecimiento urbano descontrolado, ha sido la desecación de los 

lagos y humedales, el entubamiento de los ríos y la desaparición de los 

manantiales”, señala Perló en un artículo reciente publicado en La Razón. 

Desde la Secretaría de Protección Civil apuntan a que el problema de las 

inundaciones tiene que ver además con la acumulación de basura en las 

alcantarillas y coladeras que tapan el sistema de drenaje. “La basura es la 

causa del 50% de las inundaciones en Ciudad de México”, señalan desde 

la dependencia. Cada año las autoridades lanzan campañas de 

información para que la gente no tire basura a las alcantarillas, viertan 

aceites o arrojen desperdicios y escombros en ríos y arroyos. 

Sin embargo, el otro 50% está relacionado con la mala calidad del sistema 

de drenaje que resulta insuficiente para la cantidad de lluvia que cae de 

junio a septiembre. La mala gestión pública del agua también ha 

provocado el hundimiento de los suelos a medida que los acuíferos se han 

quedado sin recursos. En 1990 Ciudad de México tenía unos 90 puntos 

sensibles de encharcamiento; en 2015, ascendieron a 120 y para 2024, hay 

más de 200 puntos sensibles de inundarse cada vez que llueve. “Esto 

tienen que ver con el aumento de la mancha urbana construida, con el 

hundimiento del terreno y con la rotura de las redes de infraestructura”, 

explica Perló. La alteración de los suelos tan densamente impide que el 

agua se filtre a través del asfalto, el concreto y el suelo, por donde se 

recargan los acuíferos. 
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“La falta de agua y las inundaciones es un problema multifactorial”, dice 

Zambrano. “Para empezar, la morfología de la ciudad a modo de cuenco y 

rodeada de montañas hace que el agua tienda a concentrarse en ella. El 

hundimiento ha provocado problemas en la infraestructura, el drenaje se 

hunde, se rompe y contribuye a que haya más inundaciones”, comenta. 

Hace dos semanas, los vecinos de la colonia Obrera, en la alcaldía 

Cuauhtémoc, sufrieron este problema. Sus casas quedaron llenas de 

aguas negras por una rotura en el drenaje. Desesperados por la falta de 

respuesta, cortaron varias calles y avenidas del centro de la ciudad hasta 

que el Sistema de Aguas de la capital (Sacmex) reparó la fuga. 

Si bien es cierto que la urbe tiene una alta cobertura en cuanto al acceso 

al agua potable (96%) y el drenaje (el 94% de las viviendas en Ciudad de 

México cuentan con él), la última encuesta del Instituto Nacional de 

Estadística (Inegi) sobre Calidad e Impacto Gubernamental reveló que solo 

el 58,4% de la población recibe agua de manera constante y solo el 20% 

confía en que esta es potable. 

La red de drenaje resulta casi tan extensa y compleja como la de suministro 

de agua. Más de 11.000 kilómetros que se conectan con la red secundaria 

y el Sistema de Drenaje Profundo que saca las aguas negras y pluviales de 

la ciudad. Sin embargo, se ha quedado obsoleta. En muchos de sus puntos, 

el drenaje de Ciudad de México tiene más de 80 años y necesita ser 

cambiado y reparado constantemente. Una obra que ambos expertos 

consideran costosa, pero necesaria. “Creo que es un asunto al que los 

políticos no dedican ni mucho dinero ni mucho tiempo porque no se ve”, 

dice Zambrano. “Como el drenaje no da votos, prefieren no invertir en él”, 

afirma. 

 

Doc ID: 60d7c2e0c8b801a69d253df22d6455afb8329e29



                                                                                                
 

 

Las fuertes lluvias y el cambio climático 

El cambio climático es otro factor que ha alterado la época de lluvias y las 

ha vuelto cada vez más violentas e impredecibles. “Llueve lo mismo, pero 

en menos tiempo”, explica Zambrano. “Las tormentas van a ser más 

fuertes. Hace 10 años, las lluvias eran muy predecibles de julio a 

septiembre, ahora los patrones han cambiado”, apunta. 

Los expertos urgen a las autoridades a diseñar un plan de desarrollo que 

no solo mejore los problemas de las inundaciones, sino que también trate 

las aguas residuales y capte lluvia para luchar contra el desabasto. En 

Ciudad de México solo se recicla entre el 10% y el 15% del agua. El resto 

se va por el desagüe. Otras ciudades como Barcelona, por ejemplo, 

procesan actualmente el 25% de sus aguas. La emergencia climática 

fuerza cada vez más a que las aguas grises sean utilizadas no solo para 

tareas de limpieza, sino para usos agrícolas, industriales e incluso 

domésticos. 

Tampoco existe un sistema de captación de agua pluvial que permita 

recoger, limpiar y aprovechar el agua de lluvia, por otro lado fuertemente 

contaminada. Por el contrario, las altas cantidades de agua que caen por 

metro cuadrado en la capital son desechadas en más de un 95%. En 2023 

se estima que cayeron alrededor de 457 litros de lluvia por metro cuadrado 

sobre la capital, según la Comisión Nacional del Agua (Conagua). Millones 

de litros de agua al año de los que solo se recolecta una pequeña parte. El 

Gobierno de Ciudad de México dio a conocer que tiene instalados cerca 

de 60.000 recolectores de lluvia que cosecharon entre 2019 y 2024 unos 

1.700 millones de litros de lluvia, de acuerdo a datos de la Secretaría local 

de Medio Ambiente. 
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El Gobierno de la capital ha activado durante estos meses un operativo de 

lluvias que moviliza a Protección Civil, Bomberos y la policía para 

desatascar los lugares inundados. Al respecto, Perló señala que “es 

importante” contar con una respuesta de este tipo, pero que, “no es 

suficiente”, porque “solo atiende el problema, no lo resuelve”. El 

especialista apunta que es necesario ampliar la red de drenaje, mejorar su 

mantenimiento y plantear soluciones alternas. 

Como, por ejemplo, crear más pozos, sistemas de bombeo y utilizar 

métodos de ayuda de la naturaleza que favorezcan la infiltración en los 

suelos. “Tenemos que reverdecer la ciudad, restaurar muchas áreas verdes 

que capturen el agua para mandarla a la infiltración”, señala Zambrano. 

“También hay que redescubrir los ríos y desentubarlos. Recuperar el río de 

la Piedad, Churubusco, el Canal de la Viga. Eso nos daría la ventaja de 

eliminar carros, autopistas y contaminación; mejorar la temperatura de la 

ciudad y ayudar a reducir la velocidad del agua cuando llueve”, agrega el 

biólogo. 

Zambrano y Perló explican que es urgente instalar sistemas masivos de 

captación de agua de lluvia para paliar tanto la falta de agua como las 

inundaciones en la mayor cantidad de edificios que se pueda: viviendas, 

órganos de Gobierno, hospitales, escuelas, fábricas... “Mientras tanto, 

seguiremos teniendo problemas cada temporada y viviendo con el agua al 

cuello”, sentencia Perló.1 

Como puede observarse, la Ciudad de México presenta un gran reto en materia 

hídrica, incluso, se han realizado diversos esfuerzos por las autoridades tanto del 

Gobierno de la Ciudad de México, como de las Alcaldías, como la implementación 

de sistemas de captación de agua de lluvia, la creación durante esta legislatura de 

 
1 https://elpais.com/mexico/2024-08-05/ciudad-de-mexico-la-capital-que-se-inunda-y-donde-falta-el-agua.html 
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la Secretaría de Gestión Integral del Agua, y diversas implementaciones tanto 

ejecutivas como legislativas que pretenden combatir dicha situación. 

PROBLEMÁTICA PLANTEADA 

Derivado de una revisión del Programa Operativo Anual de las dependencias de la 

Ciudad de México, encontramos que el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, 

sí contiene de forma expresa la denominación del programa Infraestructura de Agua 

Potable 2, situación que es evidente derivado de la naturaleza jurídica de dicha 

dependencia.  

Ahora bien, la fracción VII artículo 42 de la Ley Orgánica de Alcaldías determina que 

los titulares de éstas, podrán “ejecutar dentro de su demarcación territorial los 

programas de obras públicas para el abastecimiento de agua potable y servicio de 

drenaje y alcantarillado y las demás obras y equipamiento urbano en coordinación 

con el organismo público encargado del abasto de agua y saneamiento de la 

Ciudad; así como realizar las acciones necesarias para procurar el abastecimiento 

y suministro de agua potable de la demarcación”, es decir, se establece dentro de 

los Programas Operativos Anuales de las Alcaldías, el monto que se destinará en 

materia de infraestructura para agua. 

Inclusive, el artículo 119 fracción I de la Ley Orgánica de Alcaldías, señala que “se 

elaborarán planes y programas para su periodo de gobierno, en concurrencia con 

los sectores social y privado, para desarrollo, inversión y operación de 

infraestructura hidráulica, agua y saneamiento y movilidad, en concurrencia con los 

sectores social y privado”. 

Derivado de lo anterior, y considerando que los esfuerzos coordinados jamás serán 

suficiente en lo que respecta a la creación de infraestructura de agua, y a pesar de 

que dicha atribución la ejecuta el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, y 

 
2 https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/poa_2024/documentos/01_POA_GLOBAL_2024_1.pdf 
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próximamente la nueva Secretaría de Gestión Integral del Agua, consideramos que 

las Alcaldías deben trabajar de la mano con dichas dependencias de manera 

permanente y sistemática, y eventualmente considerar en sus Anteproyectos de 

Presupuesto y Programa Operativo Anual para el ejercicio 2025, recursos 

suficientes, e incluso mayores a los asignados anteriormente, para la creación, 

reparación, mantenimiento y mejora de la infraestructura hidráulica de sus Alcaldías, 

máxime cuando la propia ley señala que tienen dichas atribuciones con lo que 

respecta a la implementación de dichas políticas públicas. 

Cabe hacer mención de que, derivado de una revisión de los Programas Operativos 

Anuales de las Alcaldías, 3 se detectó que en lo que respecta al ejercicio fiscal 2023, 

sí se estableció de forma clara el rubro de Infraestructura de Drenaje, 

Alcantarillado y Saneamiento en Alcaldías, sin embargo, para el ejercicio fiscal 

2024, se establecieron rubros más genéricos donde no pudimos desglosar cuál fue 

el monto de tal concepto solicitado y asignado por Alcaldías. 

Se anexa una tabla de 2023 y una tabla de 2024, para pronta referencia:  

 

 
3 https://servidoresx3.finanzas.cdmx.gob.mx/egresos/programa_operativo_anual/index.html 
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Por ello, no tenemos certeza de cuánto se destinó con exactitud por cada una de 

las Alcaldías en materia de infraestructura de alcantarillas, y demás recurso 

destinado para abastecimiento de agua potable, saneamiento y alcantarillas, por lo 

que debería establecerse en los Programas de 2025, la partida específica y genérica 

destinada para tales efectos.  

Lo anterior, tomando en consideración que el artículo 31 de la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la 

Ciudad de México, señala que: “Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 

Alcaldías y Entidades formularán su Anteproyecto de Presupuesto de Egresos, 

atendiendo a los criterios presupuestales y, en su caso, a las previsiones de 

ingresos que les comunique la Secretaría, con base en su Programa Operativo 

Anual, los cuales deberán ser congruentes entre sí. Adicionalmente, para el caso 

de las Entidades, sus anteproyectos deberán ser aprobados por su órgano de 

gobierno.” 

Dicho presupuesto deberá ser aprobado previamente por el Concejo de cada 

Órgano Político Administrativo, tal y como lo contemplan las atribuciones del mismo 

en el artículo 104 de la Ley Orgánica de Alcaldías, por lo que consideramos que, en 

caso de que no se presupueste lo suficiente en materia de infraestructura de 
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alcantarillado y abastecimiento de agua, los propios concejales emitan opiniones 

técnicas respecto el Anteproyecto de Presupuesto. 

CONSIDERACIONES 

 

PRIMERO.- De acuerdo a la fracción CXV del artículo 13 de la Ley Orgánica del 

Congreso de la Ciudad de México, el Congreso tiene competencia para: 

CXV. Solicitar información por escrito mediante pregunta parlamentaria, 

exhortos, o cualquier otra solicitud o declaración, a través del Pleno o de 

sus comisiones… 

SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 5 del Reglamento del Congreso de la 

Ciudad de México, es un derecho de los diputados: 

I. Iniciar leyes, decretos y presentar proposiciones y 

denuncias ante el Congreso; 

TERCERO.- Los diputados del Congreso de la Ciudad de México tienen la facultad 

de comunicarse con los otros Órganos Locales de Gobierno, los Órganos 

Autónomos Locales y Federales, los Poderes de la Unión o las autoridades o 

poderes de las entidades federativas. 

CUARTO.- Que el Congreso de la Ciudad de México está facultado para aprobar 

los puntos de acuerdo por el voto de la mayoría absoluta de las y los diputados 

presentes en sesión, como se establece en la fracción IX del artículo 13 de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México. 

QUINTO.- Que el artículo 4° sexto párrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que “Toda persona tiene derecho al acceso, disposición 

y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, 

salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley definirá 

las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de 
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los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades 

federativas y los municipios, así como la participación de la ciudadanía para la 

consecución de dichos fines.  

SEXTO.- Que el apartado F del artículo 9° de la Constitución Política de la Ciudad 

de México, señala lo siguiente:  

1. Toda persona tiene derecho al acceso, a la disposición y saneamiento de agua 

potable suficiente, salubre, segura, asequible, accesible y de calidad para el uso 

personal y doméstico de una forma adecuada a la dignidad, la vida y la salud; así 

como a solicitar, recibir y difundir información sobre las cuestiones del agua. 

 2. La Ciudad garantizará la cobertura universal del agua, su acceso diario, continuo, 

equitativo y sustentable. Se incentivará la captación del agua pluvial. 

 3. El agua es un bien público, social y cultural. Es inalienable, inembargable, 

irrenunciable y esencial para la vida. La gestión del agua será pública y sin fines de 

lucro. 

SÉPTIMO.- Que la fracción VII del artículo 42 de la Ley Orgánica de Alcaldías 

determina que los titulares de éstas, podrán ejecutar dentro de su demarcación 

territorial los programas de obras públicas para el abastecimiento de agua potable 

y servicio de drenaje y alcantarillado y las demás obras y equipamiento urbano en 

coordinación con el organismo público encargado del abasto de agua y saneamiento 

de la Ciudad; así como realizar las acciones necesarias para procurar el 

abastecimiento y suministro de agua potable de la demarcación. 

OCTAVO.- Que el artículo 31 de la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, 

señala que Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades 

formularán su Anteproyecto de Presupuesto de Egresos, atendiendo a los criterios 

presupuestales y, en su caso, a las previsiones de ingresos que les comunique la 

Secretaría, con base en su Programa Operativo Anual, los cuales deberán ser 
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congruentes entre sí. Adicionalmente, para el caso de las Entidades, sus 

anteproyectos deberán ser aprobados por su órgano de gobierno. 

 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

 

ÚNICO.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA A LOS TITULARES DE LAS 16 

ALCALDÍAS, PARA QUE, CONSIDEREN EN EL ANTEPROYECTO DE 

PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, DENTRO DEL 22% 

DESTINADO A PROYECTOS DE INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA, 

EQUIPAMIENTO URBANO Y SERVICIOS PÚBLICOS, LOS RECURSOS 

NECESARIOS E INCLUSO, INCREMENTEN LA CANTIDAD DESTINADA EN 

EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, PARA EL ADECUADO 

ABASTECIMIENTO DE AGUA, SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

DENTRO DE SUS DEMARCACIONES. 

 

  Dado en el Recinto Legislativo el día 29 de octubre de 2024 

 

 

 

___________________________________ 

DIP. ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA 

GPPAN 
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CECILIA VADILLO OBREGÓN
DIPUTADA DE LA CIUDAD DEMÉXICO

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2024

DIP. MARTHA SOLEDADÁVILA VENTURA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
P R E S E N T E

La que suscribe, DiputadaCecilia Vadillo Obregón, integrante del Grupo Parlamentario
de Morena del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, con fundamento en el
artículo 29 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 4, fracción XXXVIII, y 13,
fracción IX, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 2, fracción XXXVIII,
5º, fracción I; 83; 99, fracción II, y 101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de
México, someto a consideración de este H. Congreso, el siguiente

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA AL
TITULAR DE LA ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, MAURICIO TABE ECHARTEA, A QUE INSTALE
UNA MESA DE TRABAJO CON VECINOS Y VECINAS DE LA COLONIA LOMAS HERMOSA
PARA EVALUAR EN CONJUNTO LA PERTINENCIA, RIESGOS Y ÁREAS DE MEJORA DEL
PROYECTODE REHABILITACIÓNDEL ENTORNOURBANODE LA ZONADE PRESA SALINILLAS,
al tenor de los siguientes:

A RGUM EN TO S

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra en su
artículo 1o, parrafo quinto, la prohibición de cualquier tio de discriminación, que
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto menoscabar los derechos
y libertades de las personas. Adicionalmente, su artículo 4o, párrafo sexto,
garantiza el derecho al acceso y disposición de agua para consumo personal y
doméstico en forma suficiente y aceptable, para lo cual deberán participar
autoridades de la Federación, las entidades federativas y los municipios.
Asimismo, en su párrafo décimo séptimo, nuestra Carta Magna prevé el derecho
de las personas a la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad,
eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad.
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CECILIA VADILLO OBREGÓN
DIPUTADA DE LA CIUDAD DEMÉXICO

2. Que para el ejercicio pleno de los derechos enunciados en el párrafo anterior, la
Constitución Política de los Estados Mexicanos distribuye un conjunto de
atribuciones y competencias entre los Poderes de la Unión y los tres ámbitos de
gobierno. De esta forma, en su artículo 115, fracción III, se establece la
responsabilidad de los municipios de prestar distintos servicios públicos,
destacando lo declarado en los incisos a) agua potable, alcantarillado,
tratamiento y disposición de aguas residuales; b) alumbrado público, c) limpia,
recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos, y g) calles,
parques y jardines y su equipamiento.

3. Que la Constitución Política de la Ciudad de México garantiza en su artículo 12 el
derecho de las personas a la ciudad, que consiste en el uso y el usufructo pleno
y equitativo de la ciudad, fundado en principios en justicia social, democracia,
participación, igualdad, sustentabilidad, de respeto a la diversidad cultural, a la
naturaleza y al medio ambiente. En su numeral 2, dicho artículo establece que el
derecho a la ciudad:

[...] es un derecho colectivo, que garantiza el ejercicio pleno de los derechos humanos,
la función social de la ciudad, su gestión democrática y asegura la justicia territorial, la
inclusión social y la distribución equitativa de bienes públicos con la participación de la
ciudadanía.

4. De la misma manera que a nivel federal, la Constitución Política de la Ciudad de
México prevé la distribución de obligaciones, atribuciones y competencias que
aseguran la realización efectiva de los derechos de la población. En tal sentido,
su artículo 53, fracción A, numeral 2, fracciones IV, XII y XVII, establecen como
fines de las alcaldías los siguientes:

I-III…
IV. Facilitar la participación ciudadana en el proceso de toma de decisiones y en el
control de los asuntos públicos;
V-XI…
XII. Mejorar el acceso y calidad de los servicios públicos.
XIII-XVI…
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CECILIA VADILLO OBREGÓN
DIPUTADA DE LA CIUDAD DEMÉXICO

XVII. Promover la creación, ampliación, cuidado, mejoramiento, uso, goce, recuperación,
mantenimiento y defensa del espacio público.

El mismo artículo, en numeral 12, establece las materias cuya competencia
recae en la jurisdicción de las alcaldías, entre las que destacan las fracciones II.
Servicios públicos, V. Vía pública, VI. Espacio público, y XII. Rendición de cuentas y
participación social.

A su vez, en su artículo 16, fracción G, numeral 6, la Constitución contempla la
obligación de los gobiernos de las alcaldías de definir programas de uso,
mantenimiento y ampliación del espacio público con la participación
ciudadana.

Asimismo, el artículo 26, fracción A, numeral 2, obliga a las autoridades de las
alcaldías a informar, consultar, realizar audiencias públicas deliberativas y
rendir cuentas ante las personas y sus comunidades sobre la administración de
los recursos y la elaboración de políticas públicas.

5. Que la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México fija con toda
claridad en su artículo 207, fracción II, la obligación de promover la participación
de la ciudadanía en el desarrollo de obras públicas, así como la realización de
cualquier otro proyecto de impacto territorial, social y ambiental en la
demarcación.

Además establece en su artículo 31 como atribución exclusiva de las personas
titulares de las alcaldías, en materia de gobierno y régimen interior, la adopción
de las medidas necesarias para impedir la discriminación y garantizar el trato
paritario, progresivo y culturalmente pertinetne de su población. Mientras que su
artículo 32, determina como atribución exclusiva de las personas titulares de las
Alcaldías, en materia de obra pública, desarrollo urbano y servicios públicos, la
prestación de servicios públicos, tales como alumbrado público en vialidades,
limpia y recolección de basura, poda de árboles y pavimentación.
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6. Que el pasado 21 de octubre, el alcalde de Miguel Hidalgo, Mauricio Tabe,
anunció a través de sus redes sociales el inicio del proyecto de mejoramiento
del entorno urbano de la zona de Presa Salinillas, ubicada en la colonia Lomas
Hermosa, desde Calzada Legaria hasta Avenida Ingenieros Militares, que incluye
trabajos de rehabilitación del camellón, banquetas, luminarias, así como
repavimentación. Al respecto, el alcalde señaló en su comunicación virtual:

“La idea es tener una zona más caminable, mucho más bonita y más
ordenada”. (Alcaldía Miguel Hidalgo, 2024)

7. Que en los últimos meses vecinos y vecinas de la colonia Lomas Hermosa han
denunciado ante las autoridades de la alcaldía Miguel Hidalgo carencias en el
acceso a servicios públicos elementales. Destaca cómo en abril de este año,
residentes de esta colonia, junto con otras ubicadas en la misma zona,
realizaron un bloqueo a diversas vialidades para exigir el suministro de agua
potable en sus colonias. A ello se suman exigencias de reparación de luminarias,
recolección adecuada de residuos y mayores garantías de seguridad.

8. Que derivado de la celebración de una asamblea con vecinos y vecinas de la
colonia Lomas Hermosa el pasado 28 de octubre, realizada con apego a las
obligaciones previstas en el artículo 7, fracción XV, del Reglamento del Congreso
de la Ciudad de México, esta diputación recogió las preocupaciones de sus
residentes frente al anunció del proyecto de obra señalado en el numeral 6 de
esta proposición, quienes argumentaron que la decisión del gobierno de la
alcaldía sólo pretendía privilegiar el cuidado de la estética urbana,
desestimando la atención de las demandas más sentidas de la población, entre
las que se incluye ofrecer soluciones integrales a la crisis de recolección de
basura y deficiencias en el funcionamiento del alumbrado público, así como las
necesidades de balizamiento y poda en parques y jardines.

En este tenor, vecinos y vecinas subrayaron que dicho proyecto no atiende las
problemáticas reales que afectan a la colonia y, por lo contrario, busca
complacer a las autoridades de la Embajada de los Estados Unidos, a propósito
de la edificación de sus nuevas instalaciones, que serán ubicadas sobre la
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Avenida Casa de la Moneda, en la colonia Irrigación, a poca cuadras de la zona
afectada. Además, que dicha decisión demuestra un enfoque discriminatorio en
la aplicación de los presupuestos y definición de políticas públicas por parte de
la alcaldía.

9. Que como diputadas y diputados del Congreso de la Ciudad de México,
debemos vigilar e impulsar el ejercicio pleno de los derechos de la población de
la Ciudad de México, así como su participación en los procesos de toma de
decisiones públicas que les conciernen y afectan, lo que implica revisar y
contribuir al adecuado desempeño de las tareas encomendadas a las alcaldías,
contribuyendo así a la consolidación de una Ciudad garantista, de libertades y
derechos, así como de fuerte vocación democrática.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de este H. Congreso
de la Ciudad de México, el siguiente

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se exhorta al titular de la alcaldía Miguel Hidalgo, Mauricio Tabe Echartea, a
establecer con la mayor prontitud una Mesa de Trabajo con vecinos y vecinas de la
colonia Lomas Hermosa mediante la cual se determine la pertinencia, riesgos y áreas
de mejora con relación al proyecto de rehabilitación de la zona de Presa Salinas, y se
transparenten el monto y origen de los recursos que se prevé erogar para dicho
proyecto.

SEGUNDO. Se exhorta a Mauricio Tabe Echartea, en su calidad de alcalde de Miguel
Hidalgo, a que cumpla con eficacia y eficiencia con la prestación de los servicios
públicos que recaen en el ámbito de su competencia y, al tenor de lo anterior,
implemente las medidas necesarias para garantizar la atención de las demandas de
los vecinos y vecinas de colonia Lomas Hermosa.

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, el 31 de octubre de 2024.
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DIP. CECILIA VADILLOOBREGÓN

Doc ID: e1acffeaee30402b9d9590e1fdfafd6552e1a433



Registro de auditoría 

Título 


Nombre de archivo 


Id. del documento 


Formato de la fecha del registro de auditoría 


Estado 

Con la tecnología de Sign

Sign

PPA OyR - Alcaldía MH y Obras en Lomas Hermosa

Exhorto_a_Alcaldí...Lomas_Hermosa.pdf

e1acffeaee30402b9d9590e1fdfafd6552e1a433

DD / MM / YYYY

Firmado

31 / 10 / 2024

20:20:16 UTC

Enviado para firmar a Cecilia Vadillo Obregon

(cecilia.vadillo@congresocdmx.gob.mx) por

cecilia.vadillo@congresocdmx.gob.mx.

IP: 189.146.160.196

31 / 10 / 2024

20:20:25 UTC

Visto por Cecilia Vadillo Obregon

(cecilia.vadillo@congresocdmx.gob.mx)

IP: 189.146.160.196

31 / 10 / 2024

20:20:35 UTC

Firmado por Cecilia Vadillo Obregon

(cecilia.vadillo@congresocdmx.gob.mx)

IP: 189.146.160.196

Se completó el documento.31 / 10 / 2024

20:20:35 UTC



 
 

 
 

 
DIPUTADA MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
III LEGISLATURA. 
P R E S E N T E. 
 

 
El que suscribe Diputado RICARDO RUBIO TORRES, Diputado del Congreso de 

la Ciudad de México, III Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 54, 56 y 66 de la 

Ley Orgánica del Congreso; y 101  del Reglamento del Congreso, todos los 

ordenamientos de la Ciudad de México, someto a la consideración del pleno de este 

Órgano Legislativo, con carácter de URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, la siguiente 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE LA CUAL SE EXHORTA A 

LA JEFA DE GOBIERNO, CLARA MARINA BRUGADA MOLINA, A NO INAUGURAR 

OBRAS INCONCLUSAS, ASÍ COMO A ESCUCHAR A VECINOS AFECTADOS Y 

REVISAR LA SEGURIDAD DE LAS MISMAS, conforme a los siguientes:  

 

ANTECEDENTES 

 

El gobierno que concluye en la Ciudad de México, se ha distinguido por inaugurar 

obras inconclusas, mentir en la fecha de rehabilitación de algunas líneas del sistema 

colectivo metro o prestar oídos sordos a los reclamos de los vecinos de las colonias 

afectadas con obras públicas. 

 

Sin embargo, al tratarse de obras públicas, existen riesgos que pueden poner en 

peligro la vida de las personas, por lo que la intención del presente punto de acuerdo, es 
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realizar un atento exhorto al nuevo gobierno para no cometer los mismos errores del 

pasado y poner la vida de las personas como máximo bien jurídico tutelado. 

 

 

 

PROBLEMÁTICA PLANTEADA 

 

El Gobierno de la Ciudad de México que acaba de concluir su gestión, se ha 

caracterizado por inaugurar obras inconclusas, no consultar a los vecinos, incumplir con 

las fechas de rehabilitación prometidas y no atender las problemáticas existentes en las 

diversas líneas del Sistema de Transporte Colectivo Metro. 

 

Esta práctica, no solo ocurre en la capital del país, sino a nivel nacional.  Es una 

obligación de los gobernantes concluir las obras a las que se comprometieron durante 

su mandato, y no apresurar las mismas ni heredarlas a otra administración. 

  

        La entrega de obras inconclusas, levanta sospechas de una administración de 

posible corrupción de funcionarios públicos.  

 

Durante la administración que ha concluido, el 80 por ciento de las obras en la capital del 

país fueron asignaciones directas y el 70 por ciento de los contratos no se 

transparentaron, lo que se traduce como opacidad. 

 

A unos días de concluir la administración de la capital del país, Martí Batres, Claudia 

Sheinbaum y Andrés Manuel López Obrar inauguraron la línea 3 del cablebus.  
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Esta obra se inauguró, después de 9 meses de retraso, y a un día de su inauguración, 

continuaban las obras tanto el exterior como al interior. 

 

Diversos medios de comunicación dieron cuenta de ello, como se muestra a 

continuación: 

 

 

 

 

 

Al interior de diversas estaciones del sistema de transporte, como son 

constituyentes, panteón de dolores, charrería y otras, se pudieron observar obras de 

herrería y colocación de cristales un día antes. 

 

La Avenida constituyentes también se vio afectada, y se encontraba obstruida por 

diversas columnas de acero. 
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El Alcalde de Miguel Hidalgo, señaló que las autoridades no quisieron a tender a 

vecinas y vecinos de las colonias Daniel Garza, Ampliación Daniel Garza, Américas, 16 

de septiembre, Anzures, Observatorio y Escandón, quienes han advertido que existe la 

posibilidad de que el suelo por donde pasa el transporte, se vea afectado. 

 

Debemos realizar todas las acciones necesarias para evitar mas accidentes como 

en de la llamada “línea dorada”, en el que desgraciadamente perdieron la vida 26 

personas y dejó casi un centenar de heridos. Hecho que a la fecha no ha sido resuelto y 

no hay responsables quienes siguen ocupando cargos en la actual administración. 

 

 

En virtud de lo anterior, es que presento el presente punto de acuerdo, a fin de 

que se tomen todas las acciones pertinentes para protege la integridad y la seguridad de 

las y los capitalinos. 

 

 

 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

PRIMERO. – Con fundamento en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la seguridad pública es una función del Estado a cargo de la 

Federación, las entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la 
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vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la 

generación y preservación del orden público y la paz social. 

 

SEGUNDO. - El artículo 14 de la Constitución Política de la Ciudad de México, “Ciudad 

segura”, establece en su apartado B el derecho a la seguridad ciudadana y a la 

prevención de la violencia y del delito, y estipula que “Toda persona tiene derecho a la 

convivencia pacífica y solidaria, a la seguridad ciudadana y a vivir libre de amenazas 

generadas por el ejercicio de las violencias y los delitos. Las autoridades elaborarán 

políticas públicas de prevención y no violencia, así como de una cultura de paz, para 

brindar protección y seguridad a las personas frente a riesgos y amenazas”. 

 

TERCERO. – Los artículos 5, 6, 7, 8 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana, establecen, entre otras atribuciones, las de prevención y 

persecución de los delitos en la Ciudad de México y el establecimiento de mecanismos 

para la atención integral a víctimas u ofendidos del delito, coordinándose con las 

autoridades competentes en la materia. 

 

En mérito de lo expuesto, someto a consideración del Pleno de este Honorable 

Congreso, DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN el siguiente: 

 

 

 

 

Doc ID: 2a6472d2931d87a3dbdf9ba69291b5ac07277bd9



 
 

 
 

R E S O L U T I V O  

ÚNICO. – EL H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EXHORTA AL NUEVO 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO A NO ENTREGAR OBRAS INCONCLUSAS, 

A ESCUCHAS A LAS VECINAS Y VECINOS DE COLONIAS AFECTADAS CON 

OBRAS PÚBLICAS Y A TOMAR TODAS LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 

PROTEGER LA INTEGRIDAD Y LA VIDA DE LA CIUDADANÍA. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, sede del Poder Legislativo de la Ciudad de 

México el día 08 del mes de octubre del 2024. 

 

 

ATENTAMENTE 
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Ciudad de México a, 30 de octubre de 2024

DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL
H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
III LEGISLATURA
P R E S E N T E.

La que suscribe, Diputada Lizzette Salgado Viramontes, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional en la Tercera Legislatura del Honorable
Congreso de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 122, apartado A, fracción II de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 29 apartado A, numeral 1 y apartado D, inciso k) de la
Constitución Política de la Ciudad de México; 13 fracciones IX y XV y 21, de la Ley
Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; y 2 fracción XXXVIII, 5 fracción I,
82, 79 fracción IX, 94 fracción IV, 99 fracción II, 100 y 120 del Reglamento del
Congreso de la Ciudad de México, someto a consideración de este H. Congreso,
la siguiente:

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE
EXHORTA AL ALCALDE EN ÁLVARO OBREGÓN, A EFECTO DE QUE EN EL
PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2025 SE INCLUYA EL PROGRAMA DE
ESTANCIAS INFANTILES DE LA ALCALDÍA, al tenor de los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

En 2007 se creó el Programa de Estancias Infantiles para apoyar a Madres
Trabajadoras (PEI), como estrategia de política social del Gobierno Federal con
enfoque de género.
El objetivo del programa fue generar las condiciones para que las mujeres que
decidieran maternar, tuvieran una opción para el cuidado de sus hijas e hijos, que
evitara que se vieran obligadas a dejar su proyecto personal y profesional, incluido
el trabajo y/o el estudio, por no tener un espacio seguro en dónde dejar a sus hijas
e hijos pequeños.
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Para lograrlo, el PEI se basó en un modelo que garantizara que las estancias sean
lugares seguros, que generen beneficios cognitivos y sociales en las niñas y los
niños.
El modelo de funcionamiento se construyó a partir de cuatro elementos:

1. Otorgar un subsidio por servicios de cuidado infantil, lo que contribuye a la
reducción de la pobreza:

o Gracias al programa los hogares tienen mayores ingresos;
o Se promueve la incorporación de las mujeres al mercado laboral, en

especial de las madres con hijas e hijos pequeños; y
o Se contribuye al empoderamiento de la mujer.

2. Fortalecer el desarrollo infantil a partir de un modelo de atención integral
basado en cuatro aspectos:

a. Un enfoque de derechos de las niñas y niños y buen trato;
b. El fortalecimiento del desarrollo de las conexiones neuronales de las

niñas y niños en sus primeros años de vida;
c. El desarrollo de sus capacidades y habilidades; y
d. El fortalecimiento de los mecanismos de regulación personal y el

desarrollo de la personalidad.
3. Coadyuvar a la profesionalización de los servicios de cuidado infantil:

a. Se promueven de manera constante el desarrollo de capacidades del
personal de las Estancias Infantiles;

b. Se incrementa la creación de microempresas; y
c. Se promueve la generación de empleos.

4. Contribuir a la ampliación de la cobertura de espacios de cuidado infantil:
a. Lo que se traduce en una ampliación de oferta y calidad de servicios

de Educación Inicial y Preescolar.

Resultados del Programa

Durante la existencia del Programa, las Estancias Infantiles lograron tener una
cobertura con la que se atendía a más niños que en los centros infantiles del
IMSS, ISSSTE y DIF juntos.
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En diciembre de 2018, el Programa de Estancias Infantiles tuvo presencia en
1,296 municipios, atendiendo a más de 330,000 niñas y niños en 9,563 Estancias
en todo el país.
Esto significó que de enero de 2007 a diciembre de 2018, las Estancias Infantiles
dieron atención y apoyo a 1,984,931 madres y padres beneficiados, y a 2,381,952
niñas y niños.
De acuerdo con los estudios del Dr. Antonio Rizzoli, entre los beneficios
documentados en los niños y niñas que asistieron a las Estancias Infantiles se
encuentran:

● Mejoraron el desarrollo de su comportamiento individual-social, la
diversidad de su dieta y su comunicación;

● Se observó un impacto positivo en el desarrollo de los niños y niñas, 3 a 1
en comparación con las niñas y niños que asistieron a otro tipo de escuelas;

● Se estima que por cada dólar invertido en un niño en una estancia infantil,
se generó un beneficio en 8 dólares cuando llegaron a la adolescencia.

Por otra parte, entre los beneficios que el programa tuvo para las madres están:
● La probabilidad de empleo de las madres se incrementó en 18%.
● El promedio de horas trabajadas a la semana aumentó en seis horas.
● La permanencia en el trabajo de las madres se incrementó en 8%.
● 76.3% de las beneficiarias que antes de incorporarse al PEI se dedicaban al

hogar, al cierre del programa ya realizaban alguna actividad que les
generaba ingresos.

● 93% de las beneficiarias consideraron que su situación económica mejoró a
partir del PEI y percibieron una ganancia en autonomía, autodeterminación
y mayor autoestima.

Por ello, el Programa de Estancias Infantiles fue reconocido a nivel internacional
con las siguientes distinciones:

● Premio a las Mejores Prácticas del Sector Público y Privado que Fomentan
las Oportunidades Económicas de Mujeres y Niñas, otorgado por la Cumbre
Mundial de Mujeres, 2008.

● Premio al Servicio Público de las Naciones Unidas (UNPSA, por sus siglas
en inglés), 2012.
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● En su Informe “Un Paso Decisivo hacia la Igualdad de Género”, la OIT
destacó que el PEI mejoró el acceso de la mujer al mercado laboral.

En la alcaldía Álvaro Obregón, en 2022 se creó el Programa de Estancias
Infantiles. El programa se basó en el modelo del PEI de 2007, se recuperó la
experiencia y la capacidad generada por el programa federal y se aprovechó el
capital humano creado.
En su operación, el programa consideró dos modalidades:

● Beneficiar a madres, padres o tutores de niñas y niños con edades entre
9 meses hasta un día antes de cumplir 5 años.
Para ello, la entrega de los apoyos se hace directamente a la responsable
de la Estancia. El requisito es que las niñas y niños cumplan con, al menos,
70% de asistencias.
El apoyo considerado por niña y niño inscrito, en 2024, es de 1,500 pesos y
de 2,100 pesos en caso de niños con alguna discapacidad.

● Se otorga un apoyo inicial a las estancias de hasta $75,000 por única
ocasión para acondicionamiento de los espacios

En 2024, el programa consideró un apoyo adicional a las estancias para fortalecer
las medidas internas de seguridad y protección civil.
Entre los beneficios para las niñas y niños que otorga el programa están:

● Brindan atención mínima de 8 horas al día.
● Las niñas y los niños reciben 2 comidas calientes más una colación.
● Hay un agente educativo por cada 8 niños; 1 por cada 4 en caso de

menores con discapacidad.
● Brindan un servicio de calidad con base en el Modelo de Atención Integral

del Programa Estancias Infantiles
● Tienen personal certificado en cuidado, atención y desarrollo infantil

(EC-0435), así como en materia de protección civil.

Finalmente, entre los resultados del Programa de Estancias Infantiles de la
Alcaldía Álvaro Obregón, a septiembre de 2024, destacan:

● Se reabrieron 30 Estancias Infantiles
● Se logró una capacidad de casi 1,500 lugares
● Se atienden a 1,156 niñas y niños inscritos
● Benefician a 1,105 madres, padres y tutores, de los cuáles 88% son

mujeres con una edad promedio de 19 años de edad.
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PROBLEMÁTICA PLANTEADA

La desaparición del Programa de Estancias Infantiles en 2019 significó la
cancelación del mejor esquema de cuidado infantil que ha tenido este país, que en
ese momento atendía a 330 mil niñas y niños. En la Alcaldía Álvaro Obregón
fueron 880.
El impacto del cierre en las estancias fue tal, que el 89.5% cerraron de forma
permanentemente; lo que a la vez significó una pérdida importante del capital
humano y la experiencia generada, pues el 71.9% de las responsables tuvieron
que cambiar de actividad económica.
El cierre del programa también tuvo un impacto negativo en las madres, pues
muchas se vieron obligadas a dejar su actividad remunerada por no tener quien
cuidara a sus hijas e hijos menores de cuatro años:

● Sólo 33% de las madres ex beneficiarias continuaron llevando a sus
hijos(as) a la misma estancia;

● 16% los cambiaron a otra guardería o estancia
● Más del 38% dejaron a los niños(as) con familiares y
● 13% se quedaron a cuidarlos en casa

Es por ello que consideramos que es de suma relevancia que en el presupuesto
del próximo año, la Alcaldía Álvaro Obregón considere dar continuidad a este
programa.

CONSIDERACIONES

PRIMERO. Que la Constitución Política de la Ciudad de México, en su artículo 4,
apartado B, numeral 4, reconoce que en la aplicación transversal de los derechos
humanos, como lo es la educación, las autoridades atenderán las perspectivas
de género y el interés superior de niñas, niños. Idea que se confirma en el
artículo 11, apartado D, numeral 1.

SEGUNDO. Que el artículo 53, apartado A, numeral 2, fracciones III y VI de la
Constitución Política de la Ciudad de México, establece entre las finalidades de las
alcaldías, las de promover el desarrollo de la comunidad e impulsar en las
políticas públicas y los programas, la transversalidad de género para
erradicar la desigualdad, discriminación y violencia contra las mujeres,
aspectos que se ven fortalecidos con las Estancias Infantiles.
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TERCERO. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 53, apartado B,
numeral 3, inciso a, fracción V, de la Constitución Política de la Ciudad de México,
corresponde a las personas titulares de las alcaldías formular el proyecto de
presupuesto de la demarcación territorial y someterlo a la aprobación del concejo;
en el mismo sentido, las fracciones y XXXVII y XXXIX de la misma fracción,
establece la atribución de instrumentar políticas y acciones sociales encaminadas
a la promoción de la igualdad sustantiva, así como diseñar e instrumentar
políticas que promuevan la educación.

CUARTO. Que la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, en el artículo
35, fracción IV señala la atribución de las personas titulares de diseñar e
instrumentar políticas y acciones sociales encaminadas a la promoción de la
igualdad sustantiva.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de ese Honorable
Congreso de urgente y obvia resolución los siguientes:

RESOLUTIVOS

ÚNICO: Se exhorta al Alcalde en Álvaro Obregón, a efecto de que en el
presupuesto para el año 2025 se incluya el Programa de Estancias Infantiles de la
alcaldía.

Recinto Legislativo de Donceles, sede del Poder Legislativo de la Ciudad de
México a los 30 días del mes de octubre de 2024.

ATENTAMENTE

Dip. Lizzette Salgado Viramontes
Plaza de la Constitución #7, Oficina 210, extensión 2231, Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de

México, C.P. 06000
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